
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00439-00 
 
La abogada VALENTINA MEDRANO O´MEARA, solicitó se resuelva la petición de 

desistimiento tácito presentada el 16 de junio de 2022; sin embargo, al no 

haberse dado cumplimiento a la carga impuesta el pasado 13 de junio de 2022, 

se tendrá por no presentada la solicitud de la abogada, pues no acreditó en 

debida forma su calidad de apoderada del demandado JUAN CARLOS ROJAS 

ACERO. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(7) 

MT 
 
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 130 hoy 19 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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